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Descripción 
 
Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
 

- A través del ODS 13, se insta a adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos. La lucha contra el cambio climático, tanto la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero como la adaptación al cambio climático, 
es una prioridad para España. 

- Trabajar en el camino de adoptar las medidas necesarias para afrontar 
responsabilidades y facilitar un futuro próspero, solidario y compatible con la 
seguridad climática y los límites del planeta. 

- El objetivo es prepararnos para afrontar los impactos del cambio climático, sentar 
las bases de una economía neutra en emisiones y acompañar a los colectivos más 
vulnerables en el proceso de transición. Involucrando a todas las administraciones 
y a todos los actores de la sociedad civil y del mundo académico y científico. 

- El carácter transversal de lucha contra el cambio climático hace de la coordinación 
con otros departamentos ministeriales y por otros niveles de la Administración (local 
y regional) una tarea fundamental en el diseño y puesta en marcha de otras políticas 
con incidencia directa en la acción climática. Destacan especialmente en este 
campo: las políticas económica, tributaria e industrial en relación con la mitigación 
del cambio climático o el trabajo de adaptación al cambio climático en sectores 
como el del turismo, los recursos hídricos, la agricultura, las acciones en ámbitos 
como el urbano y el rural y la mejora de los procesos de formación e investigación. 

- La agricultura, el turismo, el agua o la energía son sectores especialmente 
vulnerables a los impactos del cambio climático. 
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Datos 

• A abril de 2018, 175 Partes habían ratificado el Acuerdo de París y 168 Partes 
habían comunicado sus primeras contribuciones determinadas a nivel nacional a la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre la Secretaría del Cambio 
Climático. 

• Los países desarrollados continúan avanzando hacia el objetivo de movilizar 
conjuntamente $ 100 mil millones anuales para el 2020 para acciones de mitigación. 

Gracias al Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
sabemos lo siguiente: 

• Entre 1880 y 2012, la temperatura media mundial aumentó 0,85 grados 
centígrados. Esto quiere decir que por cada grado que aumenta la temperatura, la 
producción de cereales se reduce un 5% aproximadamente. Se ha producido una 
reducción significativa en la producción de maíz, trigo y otros cultivos importantes, 
de 40 megatones anuales a nivel mundial entre 1981 y 2002 debido a un clima más 
cálido. 

• Los océanos se han calentado, la cantidad de nieve y de hielo ha disminuido, y ha 
subido el nivel del mar. Entre 1901 y 2010, el nivel medio del mar aumentó 19 cm, 
pues los océanos se expandieron debido al calentamiento y al deshielo. La 
extensión del hielo marino del Ártico se ha reducido en los últimos decenios desde 
1979, con una pérdida de hielo de 1,07 millones de km2 cada decenio. 

• Dada la actual concentración y las continuas emisiones de gases de efecto 
invernadero, es probable que a finales de siglo el incremento de la temperatura 
mundial supere los 1,5 grados centígrados en comparación con el período 
comprendido entre 1850 y 1900 en todos los escenarios menos en uno. Los 
océanos del mundo seguirán calentándose y continuará el deshielo. Se prevé una 
elevación media del nivel del mar de entre 24 y 30 cm para 2065 y entre 40 y 63 
cm para 2100. La mayor parte de las cuestiones relacionadas con el cambio 
climático persistirán durante muchos siglos, a pesar de que se frenen las emisiones. 

• Las emisiones mundiales de dióxido de carbono (CO2) han aumentado casi un 
50% desde 1990. 

• Entre 2000 y 2010 se produjo un incremento de las emisiones mayor que en las 
tres décadas anteriores. 
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• Si se adopta una amplia gama de medidas tecnológicas y cambios en el 
comportamiento, aún es posible limitar el aumento de la temperatura media mundial 
a 2 grados centígrados por encima de los niveles preindustriales. 

Metas 

• 1 RESILIENCIA Y ADAPTACIÓN 

• Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados 
con el clima y los desastres naturales en todos los países. 

• 2 POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y PLANES NACIONALES 

Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y 
planes nacionales. 

• 3 EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional 
respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de 
sus efectos y la alerta temprana. 

• 4 MOVILIZACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS 

Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de lograr 
para el año 2020 el objetivo de movilizar conjuntamente 100.000 millones de 
dólares anuales procedentes de todas las fuentes a fin de atender las necesidades 
de los países en desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas de 
mitigación y la transparencia de su aplicación, y poner en pleno funcionamiento el 
Fondo Verde para el Clima capitalizándolo lo antes posible. 

• 5 GESTIÓN DEL CAMBLIO CLIMÁTICO EN PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y gestión 
eficaces en relación con el cambio climático en los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, haciendo particular hincapié en las 
mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas. 
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